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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado el 13 de septiembre de 2021 a las 10:34 
horas. 
Medellín, 15 de septiembre del 2021. 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio 2259 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00975-00 

Solicitud  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  GUILLERMO LEÓN ALVAREZ 

Demandado  COOPERATIVA COOMULTRASCON 

Decisión DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por GUILLERMO LEÓN ALVAREZ 

en contra de la COOPERATIVA COOMULTRASCON, por medio de la cual se 

pretende la devolución de aportes efectuados por la parte demandante, el 

Despacho se permite realizar las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Establece el art. 422 del Código General del Proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plana 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga 

fuerza ejecutiva conforme a la ley, de las providencias que en procesos 

contencioso-administrativos o de policía aprueben liquidaciones de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia”. 

 

Al respecto, debe recordarse que la exigencia de que la obligación debe ser 

expresa se refiere a que exista manifestación positiva e inequívoca del deudor 

en la satisfacción de una prestación; de ser clara, en que los sujetos activo y 

pasivo de la obligación estén identificados y la prestación debida perfectamente 

determinada o determinable; y de ser exigible, que estando la obligación 

sometida a plazo o condición una u otra se hayan cumplido. 
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Ahora bien, en el caso sometido a consideración del Despacho no se observa 

título ejecutivo alguno que acredite una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a favor del demandado y a cargo del demandante en los 

términos y por las sumas pretendidas en el libelo genitor. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien la parte demandada suscribió un 

pagaré a favor del demandante, este último es enfático en desconocer el mismo 

al no haber sido suscrito en virtud de un acuerdo de voluntades, sino por una 

decisión unilateral del representante legal de la cooperativa 

COOMULTRASCON, restándole validez al mismo. 

 

En virtud de lo anterior y conforme a los demás documentos aportados en la 

demanda no resulta posible establecer de manera clara la obligación, la suma 

pretendida y su fecha de exigibilidad. En consecuencia, no se podría hablar de 

un incumplimiento a una obligación que pueda demandarse por la vía 

ejecutiva, pues carece de los citados requisitos sustanciales. 

 

Al respecto es importante recordar que el proceso ejecutivo por finalidad la 

satisfacción de derechos ciertos, a él ha de llegarse con plenitud  la prueba que 

de manera directa y sin  acudir a inferencias ni deducciones, ofrezca certeza al 

juez de la existencia de la obligación objeto de la ejecución. De ahí que este 

instrumento no puede tenerse como el espacio procesal para conseguir 

mediante diligenciamientos probatorios, argumentaciones y conclusiones 

fáctico - jurídicos, la declaración del derecho del cual pende la prestación 

reclamada por el ejecutante.   

 

 

En ese orden de ideas no resulta procedente librar orden de apremio y en 

consecuencia se denegará el mandamiento de pago solicitado. 

 
En virtud de la anterior consideración, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por GUILLERMO 

LEÓN ALVAREZ en contra de la COOPERATIVA COOMULTRASCON, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos de la demanda toda vez 

que sus originales reposan en poder del apoderado de la parte demandante al 

haberse presentado de manera digital. 

 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias, previa anotación en el sistema 

de gestión judicial siglo XXI. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 16 de septiembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 

recibida en el correo institucional del Juzgado el lunes 13 de septiembre de 2021 a las 

14:19 horas. Igualmente le informo que, conforme con el certificado expedido por la 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. 

XIMENA ECHAVARRIA CARDONA, identificada con T.P. 344.161 del C.S.J., no 

presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha.  

Medellín, 16 de septiembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2283 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD 
SAN BUENAVENTURA - SECCIONAL MEDELLÍN, 
FEDUSAB 

Demandados 
NATALIA ANDREA ALFARO PÉREZ y  
GREYSY ISBERLY HOLGUÍN BUSTAMANTE 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00972-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, los Pagarés allegados prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, 

por lo que el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de FONDO DE 

EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA - SECCIONAL 

MEDELLÍN, FEDUSAB y en contra de NATALIA ANDREA ALFARO PÉREZ y 

GREYSY ISBERLY HOLGUÍN BUSTAMANTE, por los siguientes conceptos: 

 

A) NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

UN PESOS M.L. ($9.306.291) por concepto de capital adeudado, contenido 

en el pagaré No. 13227, aportado como base de recaudo ejecutivo; más los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde 

el 31 de agosto de 2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
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bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por la  certificación de la Superintendencia 

Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. XIMENA ECHAVARRIA CARDONA, identificada con C.C. No. 

1.033.656.944 y T.P. 344.161 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 
 
DCCC 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 
Civil 009 Oral 

Juzgado Municipal 
Antioquia - Medellin 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 16 de septiembre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 

recibida en el correo institucional del Juzgado el lunes 13 de septiembre de 2021 a las 

16:53 horas. Igualmente le informo, que conforme el certificado expedido por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DIANA 

CECILIA LONDOÑO PATIÑO, identificada con T.P. 117.342, no presenta sanción 

disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 16 de septiembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2284 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante (s) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado (s) JUAN ESTEBAN URIBE CEBALLOS 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00973-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el Pagaré allegado presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo 

que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. y en contra de JUAN ESTEBAN URIBE CEBALLOS, por los siguientes 

conceptos: 

 

A) SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/L ($65.317.775.00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré Nº 70558531, 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados a partir del día 03 de 

septiembre de 2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
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bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por la certificación de la Superintendencia 

Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al la 

Dra. DIANA CECILIA LONDOÑO PATIÑO, identificada con C.C. No. 21.421.190 

y T.P. 117.342 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la 

entidad demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 16 de septiembre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que la demanda fue recibida en 

el correo institucional del Juzgado el lunes 13 de septiembre de 2021 a las 9:57 horas. 

Igualmente, informo que conforme con el certificado expedido por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ALISSON 

JULIETH LONDOÑO RINCÓN, identificada con T.P. 294.367 del C.S.J.; no presenta 

sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 16 de septiembre de 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2282 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s)  AMAZING JURÍDICO S.A.S. 

Demandado (s)  TOTAL CONTAC CENTER S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00971-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, la Factura de Venta aportada presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General 

del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, a favor de AMAZING JURÍDICO S.A.S. y en contra de TOTAL 

CONTAC CENTER S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M.L. ($2.522.426.40), 

como capital contenido en la factura de venta No.       1-638, aportada 

como base de recaudo ejecutivo; más los intereses de mora sobre el capital 

demandado, causados desde el 07 de abril del año 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por 

la certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 



Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndoles a los demandados en el acto que 

disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito, para lo cual se enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. ALISSON JULIETH LONDOÑO RINCÓN, identificada con C.C. No. 

1.017.225.835 y T.P. 294.367 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 
DCCC 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Civil 009 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 16 de septiembre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 13 de septiembre de 2021 a las 14:14 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DANIELA GALVIS CAÑAS, 
identificada con T.P. 286.910 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en 
la fecha. 
Medellín, 15 de septiembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, quince (15) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio 2260 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  AFIANZAFONDOS S.A.S. 

Demandado VIVIANA ANDREA CHAVES ZEA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00976-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagare aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AFIANZAFONDOS 

S.A.S. y en contra de VIVIANA ANDREA CHAVES ZEA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A) CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS M.L. ($4.178.243,00), por concepto de 

saldo de capital adeudado, contenido en el pagare aportado como título 

ejecutivo, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 31 de marzo de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el 
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pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. DANIELA GALVIS CAÑAS, identificada con C.C. 1.054.995.056 y T.P. 

286.910 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

éstas diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 
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Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 31 de agosto del 2021 a las 7:20 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

               Medellín, quince (15) de septiembre del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN  3154 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00685-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE       URBANIZACIÓN CALERA ALTA P. H. 

DEMANDADO        VICENT PAULA MATTHEWS 

NALIA MARIBETH MOSQUERA ÁLVAREZ 

Decisión        Incorpora respuesta registro  

        

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín- zona sur, informando que fue radicado con 

turno 2021-288114 la medida de embargo comunicada mediante oficio No. 

2651 del 30 de junio del 2021 debiendo cancelar el valor $21.000.oo dentro de 

los dos meses siguientes, a la radicación del documento, el cual deberá 

efectuarse directamente en dicha oficina de registro.  

 

NOTIFÍQUESE,    

 
 

 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 16 de septiembre del 2021. 

 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Civil 009 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a61c2d8b03cb4e48a140e5b598fec2f65fb9ef831ec0efcdad1f118b487349d4 

Documento generado en 15/09/2021 06:15:18 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada BEATRIZ 

ELENA GONZÁLEZ BUITRAGO se encuentra notificada personalmente el día 26 de 

agosto 2021, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se 

encuentra memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho 

para proveer. Medellín, 15 de septiembre del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, quince (15) de septiembre del dos mil veintiuno (2021)   

   

Interlocutorio 1999 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2021-00885-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   

Demandante   BANCOLOMBIA S. A.  

Demandado  BEATRIZ ELENA GONZÁLEZ BUITRAGO 

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución 

   

  

El banco BANCOLOMBIA S. A., por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de BEATRIZ ELENA GONZÁLEZ BUITRAGO 

teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden 

de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 24 de agosto del 2021.   

  

La demandada BEATRIZ ELENA GONZÁLEZ BUITRAGO fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 26 de agosto del 2021, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda ni interpuso 

ningún medio exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 

  

CONSIDERACIONES  

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  



  

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

  

   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

BANCOLOMBIA S. A., y en contra de BEATRIZ ELENA GONZÁLEZ BUITRAGO, 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 24 de 

agosto del 2021.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2.556.770.52 pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 16 de septiembre del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la solicitud fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado, el día 13 de septiembre de 2021 a las 8:55 horas. 
Le informo igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el  Dr. JUAN 
CARLOS CARRILLO OROZCO, identificado con T.P. 101.035 del C.S.J.; no presenta 
sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 15 de septiembre de 2021 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto interlocutorio 2258 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado  CARLOS MARIO ORTÍZ ARISTIZÁBAL 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00974-00        

Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

en contra de CARLOS MARIO ORTÍZ ARISTIZÁBAL, por ser procedente de 

conformidad con los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del Código 

General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado, 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

en contra de CARLOS MARIO ORTÍZ ARISTIZÁBAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Automotor distinguido con Placas EOS510, Clase camioneta, Marca 

Ford, Línea Explorer, Carrocería Wagon,  Modelo 2018, Color Negro Sombra, 

Cilindraje 2260, No. motor: JGA60741, No. chasis: 1FM5K8FHXJGA60741, 

servicio particular y propiedad del demandado CARLOS MARIO ORTÍZ 

ARISTIZÁBAL; a favor del acreedor garantizado, BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
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TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), toda vez que dentro del contrato de prenda sin tenencia aportado 

en la cláusula segunda se indicó que el garante se obliga a que el bien dado en 

garantía permanezca en la ciudad de Medellín.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia, 

incluso las de subcomisionar, fijar hora y fecha para la citada diligencia, 

capturar y allanar en caso de ser necesario.  

 

Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en la Resolución DESAJMER21-4465 del 15 de febrero 

de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y remítase 

el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

 

SEXTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al Dr. 

JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO, identificado con C.C. 72.225.890 y T.P. 

101.035 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 16 de septiembre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 31 de agosto del 2021, a las 8:43 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, quince (15) de septiembre del dos mil veintiuno (2021)   

   

          

AUTO SUSTANCIACIÓN   3155 

Radicado 05001-40-03-009-2021 00177-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante      MEXICHEM COLOMBIA S. A.  

Demandado      COIMPO COLOMBIA S. A. S.  
ANDRÉS MÁRQUEZ MEDINA 

DECISIÓN  INCORPORA     
 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida al demandado 

ANDRÉS MÁRQUEZ MEDINA con resultado positivo.   

   

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que el demandado ANDRÉS 

MÁRQUEZ MEDINA, no acuda al despacho por los medios virtuales 

establecidos y dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo la 

diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los términos del 

artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
t. 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 

el día 16 de septiembre del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado OMAR DE 
JESÚS MURIEL MOLINA se encuentra notificado personalmente a través del aplicativo 
virtual Microsoft Teams, desde el día 27 de agosto de 2021; quien no dio respuesta a 
la demanda, ni propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 16 de septiembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

La entidad demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS - COOPENSIONADOS, actuando por intermedio de apoderado 

judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de OMAR DE JESÚS MURIEL 

MOLINA, teniendo en cuenta el pagaré aportado, para que se librara orden de 

pago a su favor y en contra del demandado; razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día diecisiete (17) de febrero del dos mil veintiuno (2021). 

 
El demandado, OMAR DE JESÚS MURIEL MOLINA, fue notificado 

personalmente el día 27 de agosto de 2021, a través del aplicativo virtual 

Microsoft Teams, de conformidad con lo establecido en el artículo 291 del 

C.G.P., quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda y 

tampoco presentó ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida, 

INTERLOCUTORIO 2286 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS 
Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS 

DEMANDADO OMAR DE JESÚS MURIEL MOLINA 

RADICADO Nro. 05001 40 03 009 2021 00155 00  

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - 

COOPENSIONADOS y en contra de OMAR DE JESÚS MURIEL MOLINA, por las 

sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago proferido el día 

diecisiete (17) de febrero del dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 200.000. 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 



 
 

 

DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 16 de septiembre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 30 de agosto de 2021, a las 

10:19 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, quince (15) de agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3152 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00741-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S. A.  

DEMANDADA  EDILBERTO ROJAS SÁNCHEZ 
ZIMBABWE S. A. S.  

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los demandados EDILBERTO ROJAS SÁNCHEZ y ZIMBABWE S. A. 

S., las cuales fueron practicadas por correo electrónico remitido el 30 de agosto 

del 2021 con constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la 

empresa de correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 

  
 t.     

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de septiembre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el apoderado de la 
entidad demandante presentó memorial en el correo electrónico institucional del 
Juzgado el día 14 de septiembre de 2021 a las 16:31 horas, solicitando seguir 
adelante la ejecución. Por otra parte, informo que el demandado MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GIL se encuentra notificado por aviso desde el día 19 de agosto del 2021; 
quien no dio respuesta ni propuso ningún medio exceptivo. A Despacho para proveer. 
Medellín, 16 de septiembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La entidad demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, actuando por 

intermedio de apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de 

MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GIL, teniendo en cuenta el pagaré aportado y el 

contrato de mutuo contenido en la escritura pública No. 5043 de fecha 11 de 

mayo de 2010 de la Notaria Quince del Círculo de Medellín (hipoteca abierta), 

para que se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día diecisiete (17) de junio del dos mil 

veintiuno (2021). 

 
El demandado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GIL fue notificado por aviso el día 19 

de agosto de 2021 de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, quién dentro del término del traslado no dio 

respuesta a la demanda y tampoco presentó ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, este es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

INTERLOCUTORIO 2285 

PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO MIGUEL ANGEL RAMIREZ GIL 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00629-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 

468 del Código General del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de MIGUEL ANGEL 

RAMIREZ GIL, por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de 

pago proferido el día diecisiete (17) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes objeto de garantía real, previo 

avalúo. Artículo 440 y 448 del C. G. del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 872.950,00. 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 16 de septiembre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El anterior memorial fue recibido en el correo 

institucional del Juzgado el día 31 de agosto de 2021 a las 6:11 horas.  

Daniela Pareja Bermúdez  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

              JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 
Auto Sustanciación  3180 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00454-00 

Proceso GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Demandante  FINANZAUTO S.A. 

Demandado  HERNÁN DARÍO PIEDRAHÍTA CATAÑO 

Decisión Ordena oficiar  

 
En atención al memorial presentado por el Dr. OSCAR DE JESÚS CASTAÑEDA 

VÉLEZ, en calidad Inspector de Policía Urbana – Primera Categoría de 

Medellín, por medio del cual solicita información sobre el radicado de ingreso 

del despacho comisorio a esa secretaria; el Juzgado ordena que por secretaría 

se oficie al Inspector de Tránsito, con el fin de informar que la Secretaría de 

Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía en ningún momento informó a esta 

Dependencia Judicial el número de radicación  del despacho comisorio 

expedido el día 10 de agosto de 2020 el cual fue remitido a esa dependencia 

judicial el pasado 07 de noviembre de 2020 a las 15:46 horas. Requiriéndolo 

para que proceda a dar respuesta inmediata a lo solicitado por este Despacho, 

so pena de las sanciones pertinentes 

 

 

CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3183 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO (S) JUAN ESTEBAN URIBE CEBALLOS 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00973-00 

DECISIÓN ORDENA OFICIAR 

 

Considerando que la solicitud de medidas cautelares correspondiente a los 

embargos de cuentas bancarias, presentada por la apoderada de la parte 

demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda vez que se peticiona de 

manera genérica sin especificar el número de los productos que poseen los 

demandados en las entidades bancarias relacionadas, el Despacho no accederá 

a decretar la medida cautelar por no cumplir con el requisito de especificidad 

exigido en el inciso final del artículo 83 en armonía con el numeral 10º del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION, con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales 

el demandado JUAN ESTEBAN URIBE CEBALLOS, poseen productos 

susceptibles de ser embargados. 

 

Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez se obtenga respuesta, se le 

pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 16 de septiembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Auto sustanciación 3156 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) AFIANZAFONDOS S.A.S. 

Demandado (s) VIVIANA ANDREA CHAVES ZEA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00976-00     

Decisión ORDENA OFICIAR TRANSUNION 

 

Considerando que la solicitud de medidas cautelares presentada por la  

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita el embargo de cuentas de manera genérica sin especificar el 

número de los productos que posee la demandada en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION, con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales 

la demandada VIVIANA ANDREA CHAVES ZEA, poseen productos susceptibles 

de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que Una vez se obtenga 

respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la 

medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

cmgl 

   

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de septiembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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